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ACCIONES FORMATIVAS FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL
EMPLEO

expte n.º 98/2022/J/0135

CONDICIONES  DE PARTICIPACIÓN.  (Resolución  de  25  de  mayo  de  2022,  de  la
Dirección General  de FormaciónProfesional para el  Empleo,  por  la que se convocan para el  año
2022subvenciones públicas, en la modalidad de formación de oferta dirigida a personas trabajadoras
desempleadas de las previstas en la Orden de 3 de junio de 2016, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, en
materia de Formación Profesional para el Empleo en las modalidades de formación de oferta dirigida
prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y a personas trabajadoras ocupadas)

1. Para participar en las acciones formativas subvencionadas en esta convocatoria
la persona solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar inscrita en el Servicio Andaluz de Empleo como persona trabajadora
desempleada no ocupada o como trabajadora agraria.

b)  Poseer  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  20.2  del  Real  Decreto
34/2008, de 18 de enero, así como lo especificado en su correspondiente Certificado
de Profesionalidad o en el correspondiente programa formativo.

c)  Reunir  y  acreditar  la  pertenencia  al  colectivo  al  que  se  dirige  la  acción
formativa.

d) En el caso de que en los requisitos de acceso a la especialidad se exija una
prueba de acceso, será requisito imprescindible la superación de la misma.

2. Los colectivos a los que se dirigen estas acciones formativas son: 

Personas  desempleadas  con  dificultades  para  su  inserción  o  recualificación
profesional, que cumplan alguno de los siguientes requisitos:

1.º Personas perceptoras de rentas mínimas de inserción social o de ingreso mínimo
vital.
2.º  Personas  en  desempleo de larga  duración,  aquellas  que  hayan  permanecido  en
situación  de  desempleo  durante  12  meses  dentro  de  los  18  meses  anteriores  al
momento  de  inicio  de  la  acción  formativa,  habiendo  estado  inscritas  como
demandantes de empleo durante ese mismo periodo.
3.º Personas desempleadas mayores de 45 años.
4.º Personas desempleadas inmigrantes.
5.º Personas desempleadas con déficit de formación, que no hayan obtenido el título
de Enseñanza secundaria obligatoria (en adelante ESO) o equivalente.
6.º Personas con problemas de drogodependencia u otros trastornos adictivos que se
encuentren en proceso de rehabilitación o reinserción social.
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7.º Personas que tengan reconocida la condición de refugiado/a y personas
solicitantes o beneficiarias de protección internacional, del estatuto de apátrida o de
protección temporal.
8.º Personas pertenecientes a minorías étnicas, cuando acrediten estar en situación o
riesgo de exclusión social.

3.  Los  requisitos  deberán  cumplirse  a  la  fecha  de  presentación  de  la  solicitud  de
participación en la acción formativa y al inicio de la acción formativa.

4. En los casos en que proceda la aplicación de Convenios o Acuerdos del apartado I,
punto 6, las plazas reservadas a estos colectivos, se detraerán de las plazas ofertadas en
la acción formativa, una vez descontada la plaza de reserva de discapacidad, en su
caso, y siempre sin sobrepasar los porcentajes de personas ocupadas y desempleadas
establecidas en la resolución de convocatoria. En las actas de selección/baremación de
alumnado provisional y definitiva, se especificarán las plazas disponibles para el resto
de solicitantes.


